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De conformidad con lo dispuesto en la·Ley de Reforma Uni
versitaria, en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
que regula los concursos para provisión de plazas de los Cu.erpos
Docentes .Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, ya tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Cádlz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela·
donadas en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-DJchos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletln OfIcial del Estado.
le 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, ole 26 de sep-

ANEXO QUE SE CITA

C.E.U. <ADálloIsMa-._ (plaza aúmero 381)

Comisión titular:

Presidente: Don Javier José Martinez Maurica. Catedrático de
la Universidad de Cantabrla. '

Vocal Secretario: Don Santiago Pérez·Cacho García. Catedrá
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Don Juan Cecilio Martínez Moreno. Catedrático ,de
la Universidad de Granada; don Manuel Suárez Femández. Cate·
drático de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de
Madrid, y don José Angel Dorta Dlaz, Catedrático de Escuela Uni·
versitaria de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Presidente: Don Miguel Lobo Hidalgo. Catedrático de la Uni
versidad de Cantabria.

Vocal Secretaria: Doña Maria Pilar Alfaro Garcla. Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Manuel Núñez Jiménez, Catedrático de la Uni
versidad -de Valladolid; don Gaspar Mora Martinez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante, y don
Manuel'F. González Rodrigúez. Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de León.

Por Resoludón de la Universidad de Cantabrla de 29 de junio
de 1992 (.Boletln OfIclal~elEstado. de 4 de agosto) se convocan
a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

'Finalizado el plazo de admisión de solicitudes,
Este Rectorado emitió relación completa de ,admiti~os y

excluidos.
Por Resolución de 26 de noviembre de 1992 (.Boletln Ollclal

del Estado. de 4 de diciembre), de la Secretaria General del Consejo
de Universidades, se anunció la celebracion del sorteo correspon
diente a fin de designar tos miembros de las Comisiones,para
el dla 17 de diciembre de 1992.

Efectuado dicho sorteo y recibida la comunicación de la·Secre
taría del Consejo de Universidades y una vez designados por esta
Universidad el Presidente. Secretario y Vocal suple,ote. correspon
de a este Rectorado, dictar la presente Resolución por la que se
designan las Comisiones com'pletas que deberán juzgar los con
cursos de referencia. integrados por los miembros titulares y
suplentes que se indican en el anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supenor
a cuatro meses, a Contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad de C~mtabria.en el plazo
de quince dias hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Santander, 21 de enero de 1993.-EJ Rector. Jaime Vinuesa
Tejedor. •
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RESOLUCION de 21 de enero de 1993, de la UnI
versidad de Cantabria. relativa a la composición de
las Comisiones qUe handf! Juzgar concursos para la
provisión de plazas de Cuerpos· Docentes Univer
sitarios.

RESOLUCION de 26 de ene", de 1993, de 1.. Uni
versidad de Cádlz. por la que se convocan a concurso
plazas de Pr&fesorado Universitario.

tlembre (.Boletin Olldal del Estado' de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (.Boletln Olldal del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de dkiembre de 1984 (.Boletin Ollclal
del Estado» de 16 de enero de 1985), 9 en 10 no previsto, por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra·
mitarán independientemente para cada una de las plazas con·
vacadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. '
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta-y cino años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipHnarlo,

del servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psiquico que
impida el desempeño de funciones, correspondiente a Profesor de
Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas que
señala el articulo 4.°1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre. según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad. conforme a lo -previsto
en el artículo 4.°1, c),del Real Decreto 1888/1984, y no se.per·
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos, ~ntes de comenzar las ~uebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 d. agosto, de Reforma Uni
versitaria. y en la diSpOsición transitoria cuarta del' Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en
el articulo 4.°1. c)._ de dicho Real Decreto. podrán concursar a
plazas de Catedráticos de Universidad~ quienes el '1 de mayo
de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o co~

tratados, como Profesores Catedráticos o Agregados de Univer
sidad. COl) una antigüedad de cinco años en el título de Doctor
en' la indicada fecha.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni
versidad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
Orgánica 11/1985, de Reforma Universitaria, tuvieran la condi·
ción de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias. con titulo de Doctor o la hubiesen adquirido en
virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán
solicitud al,Rector de la Universidad de Cádiz por cualquiera de
los medios establecidos por la Ley de Procedimiento Administra
tivo. en el plazo de veinte días hábiles, a partir de esta convocatoria
en el .Boletín Ofidal del Estado», mediante instancia según mode
lo 11, ubidamente cumplimentada~junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos estableCidos para participar en el
concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar refe
rida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

El interesaclo adjuntará a dicha solicitud comprobante bancllrio
de haber satisfecho los derechos de examen. Estos serán de 1.500
pesetas y se ingresarán en la cuenta corriente número
3300177522, abierta en la Caja de Ahorros de Cádlz (OfIcina
principal), a- nombre de .Universidad de Cádiz»', indicando «Con
curso de plazas de Profesorado UniversitariOJ>.

La solicitud irá acompañada del comprobante bancario, acre
ditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la exclu
sión del aspirante. En ningún caso el pago en la Entidad bancaria
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación d.e solicitudes. el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de la causa de exclusión. .

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos. los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el sigulen-
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te al de la notificación de la relación de- admitidos y excluidos.
Seis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe

rior a cuatro meses. a contar desde la publicación de las mismas
en el «Boletin Oficial del Estado...

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la Cons
titución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los res
tantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el
que se cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión Y. en su caso,
a los suplentes. En la citación se indicará dia. hota y lugar previsto
para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso.
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día. hora y lugar de celebración de dicho acto;
a ~stos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos dia.; hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión, la documentación señaláda en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y las modificaciones contempladas en el Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio.

Ocho.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte dias
hábiles, a contar desde el siguiente al acto de presentaci6n.

Nueve.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad de
Cádiz, en el plazo de quince dias. hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña
lados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
los documentos siguientes:

a) Certifif;-ación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección

Provincial o Consejería, según proceda, competentes en lllateria
desanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. Institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
etón pública.

d) Fotocopia compulsada del titulo.
e) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden

tidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios. Debe acompañar fotocopia
compulsada del documento nacional de identidad.

Cádiz. 26 (le enero de 1993.-El Rector, José Luis Romero
Palanco.

ANEXO I

Ualvenlclad de CádIz

1. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Internacional Prlvado~. Departamento al que está adscrita: Dere
cho Prlvadn (número de control: 1.358). Activldades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de conocimiento.
Centro: Facultad de Derecho. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concu~o.

11. Profesores·ntulares de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Eco
nomia Aplicada~. Departamento al que está adscrita: Economía
General (Número de control: 1.214). Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Teoria Económica. Centro:
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11

Universidad de...

Excm.· y Mogfc.• Sr.:

Convocada{s) a Concurso. . plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de eso Univ.rsidod.. solicito ser admitido
como aspirante para su provisión.

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de.

Areo de conocimiento

Actividadesostgnerlas o lo plazo en lo convocatorio.

Fecha de convocatori~: . (B.O.E. de

Clase de Convocatorio: Acceso O Méritos O Concurso O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre
1-----------~--------.------~_.-~---- ...~.--------- ..-

1-__f_e_ch_o_N_o_c_;m_;e_n.t_o . __.l.u.g.o.,.d.e_N.o_c.;m_;e_n_t.o i P'_o_y_;n.~~.~_O_c_jm~~t_o j--_..N-.O-.D_._N-I-.---__ -_.

I
TeléfonoDomicilio i-_._--------_._-_._-----_.._--_._._._-_._--_. -

Municipio Código Postal Provincia
-._--_._-_.._.._-~ _.._--_.- -----------_.....__ ...•._-_._._.- -

Coso de ser Funcionario Público de Correro

Denominación del Cuerpo o Pla~a 1 Organismo ¡ Fecho de Ingreso N.~ Reg. Personal
1-----·_--------------,--------'_· -- ....--...-.- ...-..--.. ----...

!

Activo O
Situación

Excedente O Voluntario O Especial O Ctros

11.. DATOS ACADEMICOS

, .

1 T_ítu_lo_S_. I F_e_ch_o_de obtención

I
!

I



111. DATOS ACADEMICOS (Continuación)

Docencia Previa~

DOCUMENTAClON QUE SE ADJUNTA

El ABAJO FIRMANTE D.

SOLICITA

Sel' admitido 01 toncuna/Méritos (1 lo ploza de

en .1 Arto' de Conocirniellto de

comprometiéftdose, coso de supelorlo, a formulor el juramento (1 promesa de acuerdo con lo 'S1obJecido en el Real Oe<.relo

7a//lW9, deS de abril,

OECLARA:

que son citrlos todos y cada uno de los dalos consignados en estasolicítud, que reune los condic;:¡Ofle$ e.igidol en lo convornlorio

anteriormente referido y todos los necesarios poro el occeso o lo Función Pública.

'"Om
::>".
?
-1>0
~

s:
;¡;

8
1f

E,. de".

Fin'llado:

....
g:
Ci1a
~

c.o
c.o
CA

I i EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD -1>0
c.o
(J1
c.o


